
 
 
 
 
Bogotá D.C., 15 de julio de 2020. 

 

Señores, 

ALUMINIO NACIONAL S.A. EN REORGANIZACIÓN 
Sr. Marino Montoya Hurtado 
mmontoya@alumina.com 
Ciudad, 

 

Ref: Inconformidades y Observaciones a la Calificación y Graduación de Créditos 
y Determinación de Derechos de Voto 

Auto: 400-005606 del 5 de junio de 2020 

 

YENNIFER CATHERINE ROMERO DÍAZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con cedula de ciudadanía número 1.073.232.685 de 
Mosquera (Cundinamarca) Abogada Titulada con la Tarjeta Profesional número 264.308 
del Consejo Superior de la Judicatura en mi condición de Apoderada Judicial de la sociedad 
COMERCIALIZADORA ECOFUTURO S.A.S., domiciliada en la ciudad de Palmira (Valle 
del Cauca) y registrada con Nit:900.408.034-8 de conformidad con el PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE que adjunto al presente escrito y que ha sido conferido por el Sr. 
CRISTHIAN ALEXANDER MEDINA GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía 
número 1.130.609.462 en su calidad de Representante Legal de la sociedad 
COMERCIALIZADORA ECOFUTURO S.A.S, actuando dentro del término otorgado por 
ustedes según el documento de reglamento de funcionamiento del trámite de 
negociación de emergencia del acuerdo de reorganización, presento respetuosamente 
a ustedes las inconformidades y observaciones a la calificación y gradación de 
créditos y determinación de derechos de voto conforme los presentados por ustedes en 
la página web alumina.com/blog/alumina-se-acoge-al-decreto-560-del-2020/, previas las 
siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

A- El documento que fue enviado a ustedes con fecha del 2 de julio de 2020, por el 
señor CRISTIAN ALEXANDER MEDINA denominado EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
SOBRE LA PROPUESTA DE ACUERDO, fue elaborado con base en la revisión 
inicial del documento propuesto, y alli se presentaron unas observaciones al mismo, 
observaciones que de acuerdo al correo recibido el día hoy 15 de julio de 2020, cuyo 
remitente es el doctor MARINO MONTOYA serán “tenidos en cuenta para los fines 
solicitados” 



 
 
 
 

B- En el mismo correo recibido del doctor Montoya se indica “entendemos que su 
voto al acuerdo propuesto es negativo y así será registrado”. Al respecto 
deseamos precisar que no hemos emitido aún nuestro voto sobre el asunto, y 
resaltamos que hasta el momento lo único que hemos hecho es enviar nuestras 
observaciones al mismo, ejerciendo lo previsto en el REGLAMENTO DEL TRÁMITE 
DE NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA establecido por ALUMINA, presentando 
nuestras observaciones e inconformidades, que de acuerdo al mismo reglamento 
serán luego materia de negociación y de conciliaciones dentro del proceso 
entre deudor y acreedores. 

C- Entendemos que, una vez surtido el trámite de negociaciones y conciliación de las 
inconformidades, se presentarán los correspondientes votos por parte de los 
acreedores. 

D- En consecuencia, esperamos esa instancia para emitir nuestro voto, manifestando 
mediante el presente escrito que tenemos nuestra mejor disposición de conciliación 
y colaboración con la EMPRESA, tanto en las negociaciones del acuerdo, como en 
los futuros suministros de materia primas e insumos que requieran en condiciones 
que esperamos, favorezcan a las partes.  
 

No obstante, las consideraciones descritas anteriormente y de conformidad a lo establecido 
en el REGLAMENTO DEL TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA, a 
continuación, nos permitimos presentar nuestras Inconformidades y Observaciones a la 
Calificación y Graduación de Créditos y Determinación de Derechos de Voto, con base 
en los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 
 

1. Mi representada, la sociedad COMERCIALIZADORA ECOFUTURO S.A.S. es 
proveedora a la compañía ALUMINIO NACIONAL S.A., suministrándole materias 
primas tales como chatarra de aluminio, laminas, perfil embalado de aluminio, perfil 
litográfico.  
 

2. Con providencia proferida por la Superintendencia de Sociedades número 400-
005606 del 5 de junio de 2020 la sociedad ALUMINIO NACIONAL S.A. fue admitida 
a un proceso de NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE 
REORGANIZACIÓN conforme lo establecido en el Decreto 560 de 2020. 
 

3. Con corte a 4 de junio de 2020 la sociedad deudora tenía pendiente por realizar el 
pago de las facturas que se relacionan a continuación: 
 
 
 
 



 
 
 
 

N° 
Factura Capital  Intereses   Saldo  Fecha de 

Vmto 
Días de 

Mora 
1942    31.045.950     3.416.700     34.462.650  20/12/2019 167 
1939    26.564.850     2.941.048     29.505.898  19/12/2019 168 
1966    47.465.437     3.847.406     51.312.843  2/02/2020 123 
1965    19.396.650     1.610.581     21.007.231  30/01/2020 126 
1955    24.780.112     2.188.233     26.968.345  22/01/2020 134 
1960    19.562.400     1.663.019     21.225.419  27/01/2020 129 
1961    29.519.100     2.489.995     32.009.095  28/01/2020 128 
1963    41.437.500     3.495.336     44.932.836  28/01/2020 128 
1949    31.802.550     3.080.808     34.883.358  9/01/2020 147 
1950    18.228.600     1.729.821     19.958.421  12/01/2020 144 
1964    32.572.800     2.704.650     35.277.450  30/01/2020 126 
1973    31.328.700     2.518.765     33.847.465  3/02/2020 122 
FE-7    33.162.675     2.163.566     35.326.241  26/02/2020 99 
FE-20    31.531.500     1.745.458     33.276.958  12/03/2020 84 
FE-28    28.167.750     1.466.441     29.634.191  17/03/2020 79 
Total  446.566.574   37.061.827   483.628.401      

 

II. INCONFORMIDADES Y OBSERVACIONES AL PROYECTO DE CALIFICACIÓN 
Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE 

VOTO: 

Con base en los antecedentes descritos anteriormente, me permito presentar las siguientes 
inconformidades y objeciones, así: 

a) Sobre la Calificación y Graduación de Créditos y Determinación de Derechos 
de Voto: 
 
1. Observado el documento que se encuentra en la página web mencionada, con 

gran preocupación notamos que la categoría cuarta clase – proveedores 
estratégicos se encuentra compuesta en gran parte por acreedores que muy 
probablemente no son realmente proveedores estratégicos (son acreedores de 
cuarta clase los proveedores de materias primas o insumos necesarios 
para la producción o transformación de bienes o para la prestación de 
servicios según la adición realizada por el articulo 124 de la Ley 1116 de 
2006 al artículo 2502 del Código Civil Colombiano).  En especial solicitamos 
se sirvan aclarar porque los siguientes acreedores fueron clasificados como 
proveedores estratégicos teniendo en cuenta su actividad económica: 
 

a. LIQUIDEZ Y VALOR SAS: Sociedad cuyo objeto social es el corretaje 
de valores. 



 
 
 
 

b. TRANSPORTE SAFERBO: Objeto social corresponde al transporte de 
carga por carretera. 

c. COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL RISARALDA LTDA: 
Empresa de prestación de servicios de transporte de carga a nivel 
nacional. 

d. AGENCIA DE ADUANAS ROLDAN SAS NIVEL 1: Sociedad cuyas 
actividades son las complementarias al transporte. 

e. HAMBURG SUD COLOMBIA LTDA: Sociedad cuyas actividades son 
las complementarias al transporte. 

f. TRANSPORTE DE CARGA BERLINAS DEL FONCE S.A.: Sociedad 
cuyas actividades son las complementarias al transporte. 

g. HOTELES DE OCCIDENTE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA: Alojamiento en hoteles. 

h. CROSS MEDIA S.A.S.: Publicidad. 

En consecuencia, REQUERIMOS amablemente a la sociedad deudora, que se sirva 
recategorizar correctamente a la quinta clase – quirografarios a aquellos acreedores que no 
son proveedores de materias primas o insumos necesarios para la producción o 
transformación de bienes o para la prestación de servicios y dejar en la cuarta clase – 
proveedores estratégicos a aquellos que si lo son. De la misma manera es necesario que 
relacionen el concepto de las obligaciones, campo que es necesario diligenciar en el proyecto 
de calificación y graduación de créditos y que dará mayor claridad sobre el asunto aquí tratado. 

2. Igualmente observamos que NO SE ENCUENTRAN INCLUIDOS en el documento 
mencionado los intereses moratorios sobre el capital reconocido. Si bien es cierto que los 
intereses son objeto de negociación del acuerdo, estos conforme a la jurisprudencia manejada 
por la Superintendencia de Sociedades para los últimos procesos de reorganización, las 
sociedades deudoras deberán relacionar de manera informativa dentro del proyecto de 
calificación y graduación de créditos el valor de los intereses calculados sobre el capital. 

 
3. Consideramos pertinente que la sociedad deudora DEBE INDICAR en el proyecto de 

calificación y graduación de créditos el concepto de las obligaciones adeudadas, puesto que 
el artículo 24 de la Ley 1116 de 2006 manifiesta que este proyecto debe indicar detalladas 
claramente las obligaciones contenidas.  
 

4. En cuanto a los acreedores de segunda clase, SOLICITAMOS atentamente se sirvan indicar 
en el campo de “garantía” el numero de folio electrónico del registro de la garantía mobiliaria 
diligenciada en Confecámaras. 

 

b) Sobre la determinación de derechos de voto: 
 

1. En cuanto a la determinación de derechos observamos que no se indica la dirección de 
notificación de los acreedores, cuando en un requisito de los proyectos mencionados. 



 
 
 
 

 
2. En el folio 14, se encuentran unas obligaciones de la categoría E – “Demás Acreedores” 

entre las categorías C y D a nombre de la sociedad Liquidez y Valor S.A.S., por lo cual 
solicitamos se corrija por cuanto debe corresponder a un error de digitación u orden de la 
base de datos. 

 
III. SOLICITUD: 

Teniendo en cuenta lo anterior, SOLICITO ATENTAMENTE A LA SOCIEDAD DEUDORA 
SE SIRVA CORREGIR EL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE 
CRÉDITOS Y DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO teniendo en cuenta las 
inconformidades y observaciones anteriormente relacionadas por cuanto consideramos que 
las observaciones de forma y fondo son necesarias para el correcto desarrollo del proceso 
de reorganización que en todas sus formas la empresa acreedora apoya y confía en el éxito 
de su negociación. 

 

IV. NOTIFICACIONES: 

Recibiremos notificaciones por parte de mi representada en la Calle 1 # Transversal 2 – 
273 Corregimiento las Dolores en la ciudad de Palmira (Valle del Cauca), número telefónico 
3146261058 y correo electrónico ecofuturo1@hotmail.com y por parte de la Apoderada en 
la Avenida Calle 24 # 51-40 Oficina 907 Edificio Capital Towers en la ciudad de Bogotá, al 
teléfono 3108835722 y correo electrónico rodria63@gmail.com. 

 

V. ANEXOS: 

 Solicito se tengan como anexos del presente memorial los siguientes: 

1. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad deudora. 
2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad acreedora. 
3. Poder Especial, Amplio y Suficiente. 

 

Cordialmente, 

 

Yennifer Catherine Romero Díaz 
C.C. 1.073.232.685 de Mosquera (Cundinamarca) 
TP: 264.308 del C. S. de la J.  


